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Derechos Digitales

De: Gloria Díaz <gerente@conetic.info>
Enviado el: jueves, 26 de noviembre de 2020 19:07
Para: Derechos Digitales
Asunto: aportaciones a la Consulta Pública para la elaboración de una carta de derechos 

digitales

Importancia: Alta

Buenas tardes, adjuntamos en nombre de CONETIC, la Confederación Española de Empresas de Tecnologías de la 
Información, Comunicaciones y Electrónica las siguientes aportaciones: 
 

1. Consideración a nivel general: Revisión de todo el texto para incorporar un lenguaje inclusivo:   Se habla de 
respetar el tema de género en la propio carta, pero consideramos que el documento en sí no lo 
respeta….tutores, profesores, usuarios…Todo el texto requiere de revisión en cuanto al lenguaje inclusivo 

2. Consideraciones específicas: 
Página 3 en la primera  y quinta línea añadir:   

 Se reconoce el derecho a la propia identidad de la persona en el entorno digital, de acuerdo con el 
ordenamiento jurídico nacional y europeo. 

 
 Se establecerán las garantías que permitan preservar y controlar la propia identidad de la persona. 

 
En la Página 5 en el capítulo XI, añadríamos un X:   
X Protección de las personas en el entorno digital  
1. Se garantizará que los textos de aceptación y consentimiento de uso de los datos personales por 

terceros se presenten con un tipo y tamaño de letra establecido por ley y con un número determinado 
de párrafos concreto para que sea una información de consentimiento que asegure la agilidad y facilidad 
en su lectura y comprensión en un especio de tiempo breve, no requiriendo de más de 2 minutos de 
tiempo 

 
 

En la página 5 en el apartado d) añadir: 
  

d) A posibilitar el ejercicio del derecho a rectificación ya sea frente a medios de comunicación, ya sea ante 
aquellos usuarios que difundan contenidos que atenten contra el derecho al honor, la intimidad personal y 
familiar en Internet y el derecho a comunicar o recibir libremente información veraz, atendiendo a los 
requisitos y procedimientos previstos en la Ley Orgánica 2/1984, de 26 de marzo, reguladora del derecho de 
rectificación. 

  
.-En la página 8 dentro del capítulo XVII en el apartado 1 b) añadir: 
 
b) La protección de su intimidad en el uso de dispositivos digitales puestos a su disposición por su 
empleador, así como frente al uso de dispositivos de videovigilancia y de grabación de sonidos en el lugar de 
trabajo y haciéndose extensible al ámbito del teletrabajo. 

  
 
Asimismo desde CONETIC como miembros del CTN71 apoyamos  la aportación de UNE sobre incorporar  la siguiente 
aportación. 
  
“Los procesos técnicos necesarios para garantizar estos Derechos se basarán en estándares 
elaborados de forma transparente por organismos de normalización reconocidos” 
 
 
Esperando que las aportaciones ayuden a la mejor carta posible de derechos digitales,  
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Atentamente 
 
Gloria Díaz Alvarez      
Gerente 
  
Tlf.+34 91 212 72 74 
gerente@conetic.info 
Henri Dunant 15-17 
28036 Madrid 
www.conetic.info  
  

 
  
  

 

 
CONETIC, PUNTO DE INFORMACIÓN DE LA I+D+i 
proyectos@conetic.info 

__________________________________________________ 
AVISO LEGAL: Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario, pudiendo contener información confidencial sometida a secreto 
profesional. No está permitida su comunicación, reproducción o distribución sin la autorización expresa de CONETIC. Si usted no es el destinatario final, por favor, 
elimínelo e infórmenos por esta vía. 
 
PROTECCIÓN DE DATOS: De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril (RGPD), y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre 
(LOPDGDD), le informamos de que los datos personales y la dirección de correo electrónico del interesado, se tratarán bajo la responsabilidad de CONETIC por un 
interés legítimo y para el envío de comunicaciones sobre nuestros productos y servicios, y se conservarán mientras ninguna de las partes se  ponga a ello. Los 
datos no se comunicarán a terceros, salvo obligación legal. Le informamos que puede ejercer los derechos contemplados en los artículos 15 a 22 del RGPD, 
dirigiéndose a C/ Henri Dunant, 15-17 (Cink Coworking), 28036, Madrid, o enviando un correo a admin@conetic.info. Si considera que el tratamiento no se ajusta 
a la normativa vigente, podrá presentar una reclamación ante la autoridad de control en www.aepd.es 
 
El contenido de esta comunicación, así como el de toda la documentación anexa, es confidencial y va dirigido únicamente al destinatario del mismo. En el supuesto 
de que usted no fuera el destinatario, le solicitamos que nos lo indique y no comunique su contenido a terceros, procediendo a su destrucción. Gracias.  
 
 
 
 


